RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001593 E. Nº 5984/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 10/12 para la realización de obras de demolición, rehabilitación y obras nuevas en tres edificios y patios en el local de la Escuela Nº 99/110 del Departamento de Montevideo;

 RESULTANDO:    1) que, por Resolución Nº 23 de fecha 5 de junio de 2012, el Consejo dispuso la autorización del llamado a Licitación Pública, la aprobación de las bases del llamado y la reducción del plazo que media entre las publicaciones y la fecha de apertura de las ofertas, en virtud de tener que iniciar a la brevedad, las obras en dicho centro educativo;




               2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 31 de julio de 2012, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes: Medina y Possamai Ltda., Clemer S.A., Conde S.A., y Franco Mezzetta S.A.;




              3) que, con fecha 15 de agosto de 2012, la Directora del Área de Gestión y Contralor de Obras, expresa que Medina y Possamai Ltda. presenta Certificado del Registro Nacional de Empresas con Incumplimientos, por lo que no fue considerada en el informe, Conde S.A. presenta certificado Dinapyme según Decreto 371/10, pero no declara los porcentajes de mano de obra nacional y de materiales nacionales que componen el precio de la oferta para aplicar el margen de preferencia sobre ellos, tal como lo preceptúa el artículo 10 del referido Decreto, por lo que se entiende no corresponde aplicar el margen de preferencia a la oferta, y la oferta de Franco Mezzetta Ltda.. presenta el menor precio, el que resulta 11.5 % mayor al precio estimado oficial, se ajusta sustancialmente a las bases del llamado y el oferente posee antecedentes en la materia objeto de la contratación; 




              4) que, con fecha 22 de agosto de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que no será considerada la oferta de Medina y Possamai Ltda., por presentar Certificado del Registro Nacional de Empresas con incumplimientos, por lo que estudiadas las ofertas y de acuerdo con el Informe técnico, se propone la adjudicación a Franco Mezzetta S.A., por un monto de $ 64:968.551 (imprevistos e IVA incluidos) y un monto imponible para el cálculo de la mano de obra de $ 8:450.000, generando $ 5:408.000, por concepto de Leyes Sociales a cargo del Ente;




              5) que habiendo dado vista de las actuaciones (artículo 67 del TOCAF), no se recibieron peticiones por parte de los oferentes;




              6) que, por Resolución Nº 7 de fecha 3 de octubre de 2012, el Consejo dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención que compete a este Tribunal;




              7) que, con fecha 12 de setiembre de 2012, el Área Contabilidad Financiera realizó la afectación del crédito presupuestal por los montos de $ 290.000 (precio base de la obra) y $ 10.000 (precio de ajuste de la obra) con cargo al Proyecto 802, Espacios Educativos, financiación 1.1 del PIP/12;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por la Ley Nº 18.834 y Decreto 150/12; en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;




   2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;




  3) que si bien el Artículo 68 Inciso 3) del TOCAF preceptúa que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo, tal hipótesis no constituyó la voluntad querida por la Administración, en tanto no fijó requisitos mínimos exigibles, ni estableció un único elemento cuantitativo en base al que se dispondría la adjudicación;



              4) que el Artículo 14.1 del Pliego que rigió el llamado establece que las propuestas deberán presentarse acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, cuando el artículo 64 del TOCAF, sin perjuicio de otras modificaciones sustanciales respecto del instituto, preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;

 


  5) que la oferta de Medina y Possamai Ltda.  no fue considerada, en razón de registrar incumplimientos en su certificado de valor estimado de contratación anual (VECA), siendo que ello no constituía un requisito de admisibilidad de las ofertas;




  6) que, conforme el Artículo 15 del Pliego que rigió el llamado, el requisito de admisibilidad estaba constituido por la presentación del referido certificado con inscripción vigente  y VECA suficiente de acuerdo con su oferta en Categoría I Arquitectura- Especialidades de Arquitectura, de la Tabla de Categorías y especialidades del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas. Ese requisito fue cumplido por el oferente;




 7) que, en consecuencia, el actuar del Área de Gestión y Contralor de Obras y de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (seguido por el Ordenador competente), implicó una contravención a las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares que previeron el análisis de los antecedentes de los oferentes como un criterio de evaluación y no de admisibilidad de las ofertas, lo que conlleva la vulneración del principio de igualdad de los oferentes, al conferir un trato disímil a uno de los oferentes respecto del resto, aún cuando todos ellos dieron cumplimiento a los requisitos de admisibilidad establecidos para el llamado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones”.
mb

